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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA DE REAÓÑI 
DEL OBJETO SOCIAL DE4Ji= 
COMPAÑÍA... - . ANÓNIMA 
DENOMINADA COFUAZARSA 
(COMPAÑÍA DE FUEGOS 
ARTIFICIALES. AZAR 

  

S.A) romina 
.CUANTÍA: Indeterminada.-=----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los trece días del mes de 

marzo del año. dos mil diecisiete, ante mí, DOCTORA 

MARTHA SUSANA VITERI. THOMPSON, - NOTARIA-: 

TITULAR  TRIGESIMO NOVENA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, comparece la siguiente persona: a) El 

señor EDUARDO GERALA AZAR AZAR, por los derechos 

Que representa en su calidad'de Gerente General y 

representante .:legal de la compañía COFUAZARSA 

(COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.), 

conforme consta del nombramiento otorgado a su favor que 

se acompaña con el carácter de habilitante, de estado civil 

casado, ejecutivo. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la: ciudad de 

Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar 

todo acto o contrato, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido que fue con el objeto y resultado de esta escritura 

pública, a la que procede como ya queda indicado, para que 

la autorice me presenta. la siguiente minuta: MINUTA: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el registro de 

 



  

.1 escrituras públicas a su cargo una por la cual conste la 

2 reforma del objeto social de la compañía COFUAZARSA 

3 (COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.), 

- 4 contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

5 OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento de la | 

6 presente escritura el señor Eduardo Gerala Azar Azar, por | 

7 los derechos que representa en su calidad de Gerente 

8 General y representante legal de la compañía 

9 COFUAZARSA (COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES 

10 AZAR S.A.), conforme consta del nombramiento que, 

11 debidamente aceptado, se acompaña como documento 

12 habilitante. El señor Eduardo Gerala Azar Azar, también 

13 comparece debidamente autorizado por la Junta General de : 

14 Accionistas de la compañía, según aparece de la copia 

15 certificada del acta de la sesión mantenida el día trece de . 

16 marzo del año dos mil diecisiete. SEGUNDA: 

- 17 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada 

18 ante la Notaria Titular Vigésimo Octava del cantón 

19 Guayaquil, Doctora Norma Thompson Barahona, el uno de 

20 septiembre del dos mil ocho, la misma que fue debidamente 

21 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 

22 treinta de septiembre del dos mil ocho, se constituyó la 

23 compañía anónima denominada - COFUAZARSA 

24 (COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.), con  * - 

25 domicilio en la ciudad de Guayaquil; y, b) La Junta General 

26 de Accionistas de la compañía, COFUAZARSA 

27 (COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.), en 

28 sesión celebrada el día trece de marzo del año dos mil     nn AAA
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ib : 2-3: objeto social de la compañíaén-los términos constant 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA ¿ 
GUAYAQUIL - ECUADOR ) 

Ñ 

-1:.". diecisiete, decidió por unanimidad. de: votos refof 

obres Accionistas,: copia tertificada. dela: cual:sé: acompaña como 

isist50 «documento habilitante-para ser incorporada:a está escritura 

¡Arno A4pública,:y en cumplimiento de dichá resolución corresponde 

  

  

suo ZA Calrepresentante legál'de la compañía: otorgar la respectiva 

  

lees: = escritura: pública”: dex reformar:del «objeto: sócial de !a 

«2je9 7. compañía... ERA: DECLA NES:= 

ipz:107 Eduardo. Gerala :Azaf'Azafr 

    

   

     

  

  

El «señor 

       é: Gerente 

  

én*8u calidád:' 

    

po 11:=, General:* y>:. representante” «legalzo:de. ¿las ¿compañía 

is 612: .¡COFUAZARSA (COMPAÑÍA: DE: FUEGOS'ARTIFICIALES 

82:13 5'¿AZAR: S:A:),. de -<conformidadis: conzrlos:. antecedentes 

tz 14 expuestos. en.la-cláusula: anterior:y"debidamente facultado 

cut 

2nósI7.. diecisiete; declara:Primero:s. Qué -se «reforma: el objeto 

] 
7] 
    re180 social: de: la: compañía COFUAZARSA:: (COMPAÑÍA DE 
   

  

“4.20 £:-miodifica.el artículo segundo del Estatuto “adoptarido el:texto 

21:12 aprobado; pot la. Junta General «des'Accionistas de: :esta 

  qn 22 srcompañía en sesión celebrada el'día:trece de:marzo del año 

44223%d0s mil'diecisiete y que se acompaña a:lá presenté escritura 

47 247: pública :comio* hábilitante; Séguñdo:0 El señor: Eduardo 

2225 3; Gerala Azar Azar, en el ejercició-de.la representación legal 

a p- 262 quele confieren la Ley.y los Estatutos. vigentes se encuentra 

+':27:-=:plenamente facultado para :realizar; :en: su: calidad de 

1 28** Gerente General, los.áctos societarios y gestiones judiciales 
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de y. extrajudiciales: que fuereñ necesarias para el 

¿ - 2 perfeccionamiento de.lá presente reforma del objeto social 

- 3-.:de la: compañía :y: obtener-«suz inscripción ¡en el Registro 

ova 4 Mercantilscorrespondiénte;:y;:Tercero.=. El:señor Eduardo 

Ln Diz Gerala:Azar Azar; declara en-sucalidad de Gerente General 

“o 6y” representante: legal :de. la! compañía .COFUAZARSA 

x7:5¿(COMPAÑÍA DE-FUEGOS ARTIFICIALES AZAR-S.A:), que 

28 sala: presente fécharsu:representada; no. mantiene ningún 

  

“= 9 ¿contrato con. él Estado“ni con niñguna compañía contratista. 

a 5-10 CUARTA: AUTORIZACION.=:Se autoriza al señor abogado 

211" Danilo Mánosalvas Flores para realizar todas las'gestiones 

Cc T2.. judiciales y “extrajudiciales: que fueren necesarias para el 

033 :perfeccionamiento:de. la presente: reforma del: objeto “social 

¿5= 14. de la. compañía y obtener su inscripción en el Registro 

15 ¿Mercantil - correspondiente. - QUINTA: DOCUMENTOS 

- 16 HABILITANTES.: Se «acompañan para que formen: parte 

“17 integrante de lapresente: escritura .pública,"los siguientes 

Ha 18'*docúmentos:*a)i “Copia. del: nombramiento de Gerente 

4 19: General .'y- 'Tepresentante-''legal . de”. COFUAZARSA 

57203 ¿(COMPAÑÍA ..DE? FUEGOS .ARTIFICIALES "AZAR “S.A.) 

es215 otorgado:a'favor del señor Eduardo Gerala:Azar Azar;: 'y, b) 

+ 22. ¿Copiast. certificada: del acta de:*:la.> sesión: de “Junta 

+1123%3 General; dé: Accionistas :deCOFUAZARSA (COMPAÑÍA 

124 - DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.) celebrada el día 

2250 'trece:de marzo del año dos mil diecisiete. Agregue Usted, 

¿0:26 señora Notaria, las demás. formalidades legales que se 

“ 27 “requieran: para la - validez y eficacia jurídica del. presente 

. 28 * instrumento. - Firmado: ABOGADO MARCO DANILO
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ún|valor nominal dé un (US$1: de nidos ar 1d 
ellas, se encuentran pagadas E én el cien Por ciento de su 

! voto, en las deliberaciones y resoluciones de la Junta General. 
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Preside la s sesión E señora Marí Elena' “Azar Axar, “én calidad: d Presidenta de la a O .e SE 

compañía Y éh calidad” de Secretario dé la Júhta, sú titular elseñór E lo Gerala Azar 
¿6 DER A A 

Azar, Gerente General de la compañía. env 
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       sonia ist 
Toma la palabra quien dirige la sesión y manifiesta a los accionistas presentes que “deben 

pronunciarse sobre si aceptan e ono la celebración de esta Junta, en la gue deberán tratar 
“bEOÍRNBrNiar Mu SD0Sara 6] MS IO Y 

| y resolver sobré el siguiente Púnto único del orden del dí 
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RI cesar; 

Al continuación, los accionistas preseñtes ES “pronuncian 'irmitaónte* sobre lo 

/ propuesto y manifiestan expresamente que, para la celebración de esta Junta, 

renuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos.Sociales, para cuya 

constancia y, además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo, 238 de la Ley de 

Compañías, ¿uscribirán la po acta. 

  

     
ve A : . 

conocer y resolver sobre. el primer y único punto del orden del día, que dite 
ATP sirena 

  

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta que para el pleno desarrollo 

económico de la compañía es conveniente reformar su objeto social, el cual en adelante 

será que la compañía se dedique a las actividades de prestación de servicios de 

organización de eventos en general. La Junta Genera) de Accionistas, luego de una corta 

deliberación, por unanimidad de votos, resuelve:      



  

  

1) Aprobar la reforma del objeto social de la compañía, para lo cual.se modifica el 

artículo segundo del Estatuto Social, el mismo que en adelante tendrá el tenor siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO: La compañía, se dedicará a la prestación de s servicios, para. la 

organización y montaje de eventos de. todo tipo, tales tomo sociales, artísticos, 

culturales y empresariales, tanto para el sector público como, privado, dentro del 

térrito io Racional. Podrá órgán Lar fiestas particulares e infantiles, celebración de 

bañquetes, “mesas de negociós,, ferias de exposición. de productos y servicios, 

organización: "de foros y cualquier. tipo de actividad relacionada. con su objeto y para lo 

cual podrá alquilar todo tipo de equipós de ilumiñación y soñido, estructuras, pantallas 

y camiones” led, inflables, Carretas, parques de recreación, 

miesas, sillas, entre otros para, la. ¡decoración de. ambientés,, para cuyo “efec to podrá 

vender e alquilar tódo, tipo: de prodúctos. felacionádos dicha actividad, tales. Como 

iñ pa. a tería, Sorpresas, “mantelería, ¿dornos, júgúe stes, etc! ¿Para 

bjeto 5oci “actos. ¡contratos per 
EST 

      

    

   

    
2 TC 

2) Autorizar al representarté | legal de la compañía para que, en el “ejercicio de la 

representación legal que le confieren la Ley y los Estatutos, , otorgue los instrumentos y 

    

porla Junta General de Accionistas. A 

Finalmente, la Presidente de la Junta General de Accionistas manifiesta que debe 

dejarse constancia del detalle “de los documentos que deben ¡ incorporarsé “al expediénte 

de esta sesión y que son: a).Lista de asisténtes y número de acciones que representan, 

el'valor pagado por ellos y los votos que lés' corresponden; y, b) Copia de la presente 

acta certificada por el secretario de la Junta dando fe de que el documento es fiel copia 

del Ia > 
    

receso para la redacción de está acta, ' hecho lo cuál se reinstala la desión procediéndose 

a leerla, la misma, que queda aprobada por unanimidad de votos, sin modificaciones, 

firmando para constancia “la Presidente de la Junta, los atcionistás y el infrascrito 

i o . , . Secretario de la Junta 

General de Accionistas - NN o General de Accionistas 
Accionista 7 Accionista 

   



  

    

  

   

  

  

      

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

         

  

SOCIEDADES 

0982594462001 0. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992594462001 

RAZÓN SOCIAL: : «  COFUAZAR SA COMPAÑIA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A. * A 

   

   

  

         
     

  

  ERROR 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a 

  Eo 
No. ESTABLECIMIENT( ); 

NOMBRE COMERCIAL: * 
ACTIVIDAD ca 
VENTA DE FUEGOS ARTIFICIALES Y PIROTECNICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ABIERTO - MATRIZ 
FEC. CIERRE: _ 

me A OY 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: HUANCAVILCA Numero: 705 Interseccion: NOGUCHI Referencia: DIAGONAL AL 
RESTAURANTE CUCHIFRITO Telefono Trabajo: 042416932 Telefono Trabajo: 042416933 Fax: 042416934 Telefono De Referencia: 042416934 . 

  

   

   
   

  

  

EA = z 
7” No. ESTABLECIMIENTO: " “92 . Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: “COFUARZASA 7 CO 7 TT TT O FECLCIÉRRES CO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 
"Provincia: GUAYAS Cáhton: DURAN Parroquia? 

           

    ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: LOT. : FINGAS DELÍA Numero: “SOLAR 3 Ref: 

       

    

DOY FE. Mee el anverso y 
reverso es líel copia del original, 

Guayaquil, 202237 220. 

  NOTARIA 1 1 CRIGESIMA NOVENA 
DEL CANTON GUAYAQUIL    de 0 

Código: RIMRUC2017000294389 2 

Fecha: 02/03/2017 12:41:10 PM     
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«Guayaquil, Octubre 06 del 2013: 

- EDUARDO GERALA AZAR AZAR 

   

  

Señor 

  

Me es grato comunicarie que la Junta Universal de Accionistas de COFYAZARSA ( 
: «COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.) reunida el día de hoy, tuvo el 
“adlerto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en tos Estatutos Sociales de la misma, 

En e ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación tegal, judicial, 
y extrajudicial de la compañía, 

la facultades. de “representación legal y administración constan en la escritura de 
constitución de la Compañía autorizada por el Notario "Vigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil Dra. Norma C. Trompz0n 3, el 01 de Septiembre de 2.008, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de Septiembre de 2008 
de fojas 119.748 a 119767, Registro Mercantil numero 21,069 

Acepto: La designación de Gerente General de la compañía COFUAZARSA ( 
COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR-S.A.) Guayaquil 06 de Octubre del 

  

      

   

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN! 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA.      

ES    
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¿'Dirección General de Registro Civil, “* « 

Identificación y Cedulación 

   
    

[REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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    mación certifi dada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

: su SpreLa EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
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      certificado: 177-014-15788 Day Sign 

Date: 2017.03.2u 
Reason: Finma Elfctrón 

€ Location: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 
L pu77- po 15788 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
VoebcL 1 mus 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

em la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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| Dra. Husana Vert Tompson 

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
| l GUAYAQUIL - ECUADOR Sk 

jo] 1 MANOSALVAS FLORES.- Matrícula cero nuetB$x. 

| 2 novecientos noventa y siéte - uno. FORO DE ABOGÁ REE 

| EN HASTA! AQUÍ LA MINUTA.- ES 'COPIA.-'En consecuencia 

4 el otorgante se afirma en el contenido de la preinserta 

lo 5 minuta que autorizo, la misma que se eleva a Escritura 

| | 6  Públicá. Quedan agregados a ésta todos los documentos de 

| | 7 Ley. El compareciente me presentó su respectivo 

g documento de identificación personal. Leída que fue la 

9 presente Escritura Pública, por mi la Notaria, de principio a 

| 10 — fin y en alta voz, al otorgante, éste la aprueba en todas y 

| 11 cada una de sus partes, seafirma, ratifica y firmá en unidad 

12 de acto, conmigo la Notaria, de todo lo cual, DOY FE. 

: 13 

| | 14 p. COFUAZARSA -.(COMPAÑÍA DE FUEGOS 

| | 15 ARTIFICIALES AZAR S.A.) 
, | 16 R.U.C.R%0992594462001 

| o 17 
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27 LA NOTARIA 
E DOCTORA SUSANA VITERI THOMPSON            



Dra. Psana Vier Tiempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 
OBJETO SOCIAL DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COFUAZARSA 
(COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A). -e=rrnoennnaminamanas 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUEDANDO INCORPORADA AL 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA Y EN FE DEELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

- COPIA, QUE CERTIFICO, SELLO, FIRMO, Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. . 

   DRA. SUSANA VITERI THOMP 
NOTARIA 
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